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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible: Cítricos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Norma Oficial Mexicana con
carácter de Emergencia NOM-EM-036-FITO-2000, Requisitos y especificaciones
fitosanitarias para la producción y movilización de material propagativo libre de virus
tristeza y otras virosis asociadas a cítricos (14 paginas).

5. Descripción del contenido: La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene por
objeto establecer la regulación fitosanitaria para la producción y movilización de material
propagativo libre del virus y otras virosis asociadas a cítricos. Las disposiciones de la
presente Norma son aplicables a lo siguiente:

(a) Material propagativo de cítricos: Plantas, Portainjertos o Patrones, Semillas,
Varetas, Yemas y Material in vitro.

(b) Áreas de producción de cítricos: Huertos, Viveros, Bancos de germoplasma,
Laboratorio de biotecnología, Lotes fundación, Huertas productoras de semilla,
Lotes productores de yema libre de virus y Laboratorios de cultivo de tejidos.

(c) Medios de transporte: Contenedores y Vehículos.

(d) Instalaciones comerciales: Expendios de plantas de ornato y jardinería y Expendios
ambulantes.

(e) Otros que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación determine.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           
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7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s): Que la citricultura es una actividad de
gran importancia dentro de la fruticultura nacional, por presentar un apoyo para la economía
del país al ser fuente de divisas y de empleo de gran parte de la población en las actividades
de cultivo, cosecha, empaque, comercialización e industrialización.

Que dentro de los problemas fitosanitarios que atacan a los cítricos, las enfermedades
virales constituyen una seria amenaza para la citricultura mexicana, ya que pueden
disminuir gradualmente la calidad y rendimiento de los cítricos y matar árboles en un corto
período, asimismo, la presencia de este tipo de problemas fitosanitarios, generalmente está
asociada a restricciones en el comercio de material propagativo.

Que la introducción, establecimiento y diseminación de enfermedades provocadas por virus
en las diferentes zonas citrícolas del país, provocaría pérdidas considerables en la
producción citricola.

Que la calidad fitosanitaria del material propagativo de cítricos, es determinante en la
sanidad del cultivo durante las diferentes fases fenológicas, por lo cual se requiere la
instrumentación de un programa de registro y certificación de cítricos que tenga como
objeto principal el de fortalecer y fomentar la producción y uso de material propagativo,
libre de virus.

Que sólo mediante el esfuerzo conjunto y la participación de los productores, viveristas,
transportistas, comerciantes, autoridades federales, estatales y municipales y de toda la
población en general, se puede llevar a cabo un control fitosanitario efectivo de las
enfermedades virales y, de esa manera, evitar su diseminación y establecimiento en las
zonas citrícolas del territorio nacional.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Diario Oficial de la
Federación, 1° de febrero de 2001 (Disponible en español).

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): Al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (2 de febrero de 2001), vigencia por
seis meses a partir de su publicación.

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Website: http://www.secofi.gob.mx/dgn1.html         (Catálogo normas ).


